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ORDEN de 14 de abril de 1984 de intervención ad
ministrativa en la liquidación de .Seguros Espe
eloles Reunidos, S. A .• (SERSAJ.

Ilme. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Segu
ros de 19 de dJciembre de 1983, Se comunicó a la Entldad
.Seguro!> Espetiaies Reunidos, S. A. (SERSA~, que se encon
traba, a 31 de diciembre de 1982, incursa en las causas de diso
lución previstas en los, apartados primero y tercero de la Ley
de 16 de diciembre de 1954 sobre ordenación de los Segurol:i
Privados al haber perdido, al menos, la mitad de su capital
social suscrito y haber incurrido en anornalias contables que
impiden conocer con eXactitud su situación económico-finan
ciera.

Se requirió, además, a la Entidad para que suspendiese de
inmediato la emisión de nuevas pólizas y se abstuviese de ejer·
citar cualquier acto de disposición sobre las inversiones de la
Entidad, distribuir dividt:lnaus y realIzar pagos que no vengan
exigidos estrictamente por el ejercicio de la actividad asegura·
dora derivada ae póllzas ya emitidas, sin la previa autorización
de la Direlc:ión General de Seguros.

Sin perjuicio de las anteriores medidas cautelares previstas
en el Real Decreto 3{j511UI82. de 15 de octubre, la Dirección
General de Seguros procedió a la incoación de expediente san
cionador con arreglo a lo dispuesto en los articulas 133 y si
guientes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de J958.

Por últImo, y en escrito de 13 de marzo de 1984, la Entidad
acreditó ant€ lC1 Dlrección General de Seguros haber adoptado
acuerdos de disolución en Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada el dia 6 de marzo de 1984, nombrando liqui·
dadores a don Alejandro Rodríguez Aisa, don Andrés Quinzá
Marcos y den Luis Suarez Machota

En su virtud, este Ministerio a la vista de los antecedentes
que. obran en el expediente de esta Entidad, de los que se
deriva la necesidad de que su liquidación tenga carácter de
intervenidd visto el artículo 42 de la Lev de 16 de diciembre
de 1954. y a propuesta de V. 1.. ha dispuesto:

Primero: La liquidación de ",Seguros Especiales Reu-n'dos.
Sociedad Anónima.. (SERSA), iniciada por la disolución acor·
dada por Junta general extraordinaria de dicha Sociedad,
tendra calást.::.! de íntervenida.

~egundo: En el plazo de quince días, a partir de la publi
caCión de la presente Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.. ,
la Entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 118
del Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, especial
mente en cuanto a normas de actuación y plazo dentro del
c':lal han de cumplir su cometido los liquidadores, correspon
dIendo a los mismos la representación, administración y gestión
de la Entidad durante el período de liquidación.

Tercero: Durante el período de liquidación la Entidad con·
servará su personalIdad jurídica, conforme establece el artícu
lo 44 de la Lay de Seguros citada.

Cua~to: Designar a los Inspectores del Cuerpo Técnico de
InspeCCIón de Seguros y Ahorro don Enrique Iradier Ledesma
para el cargo de Jnterv~ntor del Estado titular en la liquidación
de la referida Entidad, y doña Dolores Junge Ormazábal para
e) cargo Cí~ Irjterventor del Estado suplente en caso de ausen·
Cla C? enfermedad del Interventor titular, con las facultades o
func,lOnes que al efecto el Ordenamiento vigente señala, y en
particular, la Orden de este Ministerio de 2 de septiembre
de 1982.

Quinto: Los liquidadores a qUe ,se refiere el número segundo
de la presente Orden" una vez Que hayan tomado posesión de
sus cargos, procederán a publicar en el .Boletín Ofjcial del
Estado.. y en dos diarios de los de mayor circulación de la
provmcia, sendos anuncios visados por la Intervención del
Estado: I:adendo público el domicilio de la oficina liquidadora,
pr.ocedlmlento para formular, en su caso, peticiones ante la
mIsma y cualqUIer otro dato que, a juicio de los liquidadores o
d~ la propia Inter:ve~cidn del Estado en la liquidación, se con
s~dere 0'P0r~uno ~lvu.gar para. la mayor eficacia de las opera
ciOI~es, llqUldatorIas y la mtuuma garantía de Jos asegurados,
peTJUdiCados Y demás acreedores de la Sociedad disuelta

Sexto: Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el
artic~lo 3, apartado e) del Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre,
y articulo 2, 4 del Decreto 2532/1967 de 11 de octubre

Séptimo: La Entidad disuelta no -Podrá renovar los cóntratos
de seguro en vigor en la fecha de su disolución. Los tomadores
del seguro, de conformidad con .el articulo 121 del Reglamento
de Seguros, tienen la fac.ultad de gestionar con la Entidad el
rescate o reSCIsión anticipada de las pólizas en curso.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de abril de 1984.-P D (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación,
Mi.guel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros

URDEN de 24 de abril de 1984 por la que se re
gulan determinados aspectos del SegurQ Combma
do de Helada, Pedrisco y Viento Huracanado en.
Cí.tricos,

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Combi
nados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de Mlllis-

tras en 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribucione6
que le confit:lren la .Ley de le de diciembre de 1954, sobre Or
denación de los Seguros Privados, la Ley 87,1978, de 28 de
diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2329 1979, de 14 de septiembre,

Este Milllsterio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencionado
Reglamento, ha tenido a bien dispuner:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Vien
to Huracanado en Cítricos, incluido en el Plan Anual de Se
gur06 Agrarios Combinados para 1984, se ajustara a las nor
mas establecidas en la presente Orden, Sléndole de aplicaCión
las CQndiciones generalE!6 de los Seguros agricolas aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de I unio de 1981
("Boletín Oficial del Estado» del 19L

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, dec:ara·
tiones de Seguro, bases técnicas y tarifas que la ~AgrupaClón

Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, S. A.~. empleara en la contratación de este Se
guro. Las condicJOnes espeuales y las tanías citadas figuran
en los Anexos 1 y 11 de esta Orden, respectivamente.

Tercere.-Los preci06 de, los productos agnco;as y los ren
dimientos qUe determinarán el capital asegurado Son los es
tablecidos, a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio
de "Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los· porcentajes maximos para gastos de gestlón
IIlterna y externa 6e fijan, cada uno de ellos, en un 10 'por 100
de las primas comerciales.

En los Seguros de contratación colectiva, las primas comer·
ciales que figuran en el Anexo Il de la presente dISposición
tt'ndrán una bonificación del dos por ciento sobre ias mísmas
para las pólizas con número de asegurad06 igual o superior
a 20 y hasta 50; del cuatro por ciento, para pólizas de 51 a 0100
asegurados, y del seis por ciento, para mas de 100 asegurados.

Quinto.-La aplicación de las medidas preventivas de pro
teccIón antihelada y antlgranizo previstas en la condiCión dé
cima de las especialet> que figuran en el Anexo 1 debera constar
.en la declaración de Seguro y dará derecho a bonificaciones del
10 por 100. en el caso de helada, sobre las primas comerciales
correspondientes a este riesgo, y del 50 por 100, en caso de
pednsco, sobre las primas comerciales de este último E6tos
porcentajes se establecen con carácter proVisional hasta que
se realiCen los estudios estadisticos necesari06 que permItan
el calculo actuarial de las bonificaciones que corresponda, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.S.bl del Reglamento
sobre Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real Decre
to 2329 1979, de 14 de septiembre.

Sexto,-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de ComPen6ación de Seguros y los tributos
iBgalm,ente repercutibles constituye el recibo a pagar por el
tomador del Seguro. ,

Séptimo.-Se fija en un cinco por ciento el porcentaje sobre
le. cuantía de los daños que se aplicará en concepto de fran·
quicia.

UctavO.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación
de la .reserva acumulativa de Seguros Agrarios» establecida
en el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agranas Com
binados. .

Asimismo se destinará íntegramente a dotar e6t.a reServa
el importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas
de riesgo en las tarifas que se aprueben en el artículo segundo
de esta Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, aparo
tado 2, y en cumplimiento de lo e6t6blecido en el artic.ulo 4~,
apartado el, del mencionado Real Decreto, el porcentaje ma
ximo de participación de cada Entidad aseguradora y el CUB
dro de coaseguro son los aprobados por la D¡recclón General
dC' Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de seguros
para dictar las normas necesarias para la aplicación de la
presente Orden

Undécimo,-La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado~

Lo que digo a V 1.
Meldrid. 24 de abril de 19B4.

BOl' ER SALV ADOR

I1mo, Sr Director general de Seguros

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Cítricos

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspon
diente, aprobado por Con6ejo de M¡nistro~, ~e ga;antiza la
producción por campaña del naranjo, mandanno, .1.lmonero y
pomejo contra jos riesgos de pedrisCü, helada }' ~'Iento hura
canado, en base a estas condiciones especiales. complementartas
de las generales de la PólIza de Seguros Agncolas, aprobadas
con carácter general por Orden del Ministerio de HaCIenda
de 8 de junio de 1981 (.. Boletin Oficial del Estado~ del 19), de la
que este Anexo e6 parte integrante.

1.8 Ob;eto.-Se cubren los daños producidos exclusivamente
por los riesgos garantizados en cada opción en cantidad y


